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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a
las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de julio de dos mil diecinueve.

La Suscrita Oficial de lnforrnación, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información W7103,
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante quien se
identificó con el Documento Único de Identidad número guion

_ quien ha solicitado la entrega de la información referente a: Informe de inspección realizada entre
diciembre 2007 y junio 2008, W patronal _del cual soy el dueño

Por lo que se hacen las siguientes Valoraciones:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter confidencial, sin
embargo, el solicitante es el patrono.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la División de
Aseguramiento y Beneficios Economicos dellSSS, a fin que facilitara el acceso a la misma.

Que de acuerdo a las gestiones realizadas por esta Oficina la Jefatura de la División de Aseguramiento y
Beneficios Economicos, envió copia simple de informe de inspección realizado a nombre del patrono _
•••• con número patronal . Dicha información ha sido
elaborado por el área de Inspección en su versión pública, en la que se eliminan los elementos clasificados
como confidenciales de terceros, conforme a lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y la resolución número 11-A-2013, emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública que
establece la confidencialidad de los nombres y datos personales de trabajadores entrevistados y
denunciantes, por ser información privada de éstos, y existir un interés jurídicamente protegido como lo es la
estabilidad laboral.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 24,
30,36,61,66,70,71 Y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve

Entréguese, al peticionario la información detallada en la presente resolución.

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de dieciséis centavos de los
Estados Unidos de América ($0 16), lo que corresponde a 4 copias simples (frente y vuelto), por lo que deberá
realizar el pago correspondiente, previo al retiro de la información en esta oficina.

Notifíquese, por medio de cartelera.
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